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inquisidor procedió á inform:wión jurídica, contra 
los idólatras apóstatas de la fe, y descubrió en ella 
otras idolatrías de los indios Orientales de esta tie
rra hacia los Cupules, Cochuahes de Sotnta, Canules 
y otros. IIal1ó que habiendo muerto algunos per
tinaces en su idolatría, ignorándose, estaban sepul
tados en lugar sagrado, y mandó desenterrar los 
cuerpos, y echó sus huesos por los montes. Subs
t11nc:i,tclas las informaciones, determinó hacer un au
to público, como ele inquisición, en el pueblo de Ma
ní, para atemorizar los indios, y pidió para ejecutarle 
el auxilio mal al alcalde mayor. No sólo le <lió, sino 
que asignado el dfa en que se había ele publicar, fué 
al pueblo de Maní para hallarse presente, y llevó 
consigo la, más nobleza española ele toda esta tierra, 
así para la autoridad del acto, como para la seguri
dad de lo que pudiese acontece.e. Concurrió aquel día 
gran gentío ele los indios á ver cosa para ellos tan 
nueva,yen el auto fueron leíclnslassentencias y casti
grulos los idólatras con el auxilio real; aunq ne algu
nos engañados del demonio, impenitentes se habían 
ahorcado, temiendo el castigo, porque parece había 
entre ellos ya relapsos, y sus cuerpos ele éstos fueron 
echados á los montes.» (1) . 

El Dr. D. l">eclro Sánchez de Aguilar, yucn,teco 
ilustre, nati,·o de Valladolid, dice lo siguiente: ccQue 
con celo divino, como otro Ma,tatías, destruyó las 
aras de los ídolos; cogió, encarcelóy cast(qó á los idó
latras, azotándolos, y con tollas sus fuerzas él y sus 

( l ) Cogolludo. Historia de Yucatán tomo I libro VI pag. 
497 de Jn. tercera edicióti. 

1 
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compañeros (cuyos nombres están escritos en el libro 
ele ln vic.la), extinguieron algún tanto este pecado. 
De suerte que por algunos años concibieron tal te
mor los indios que no sólo dejaron los ídolos, pero 
a.un una bebida que se llama balcllé, que acostum

bran en sus idolatrías.» 
La ((Relación de las Cosas de Yucatán,» en la 

página 104, dice : ccQue estando esta gente instruícla 
en la religión, y los mozos a,provechados, como diji
mos, fueron perrertidos por los sacerdotes que en su 
idolatría tenían, y por los señores; y tornaron á ido
latrar v á hacer sacrificios no sólo ele sahumerios, si
no de ;angre humana, sobre lo cual los frailes hicie
ron inquisición, y pidieron ayuda al alcalde mayor, 
y prendieron muchos y les hicieron procesos, y se ce
lebró un auto en que pusieron mucho.~ en cada/¡,also 
encorozados y azotados y trasq_iiiúulos, y algunos en
sambenitados por algún tiempo.» 

El Sr. Brasseur ele Bourbourg, hablando del 
hecho, dice: ((Este celo desgraciadamente no estuvo 
exento siempre de arrebato y de violencia, y con oca-

• sión de un auto de fe, cuyos detalles él mismo cuen
ta, pero en el cual él (El Padre Landa) NO HIZO QUE· 

MAR Á NADIE, se vió obligado á irá España á dar 
cuenta de su conducta, por hitber usurpado en esta 
circunstancia, los clerechris episcopales; pero fué ab
suelto por el Consejo de Indias.» (1) 

Creemos que est0s extractos que ponemos á la 
vista persuadirán inconcnsamente de que el padre 
Landa no condenó á muerte á ninguno ele los indios 

( 1) Brasseur de Bourbonrg. R elati6n des Ghoses ele Yiteatan. 
Avant-Propos, pag. VII. 
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apóstatas de Maní, y que naturalmente so pregun
tará en qué datos se fundó el escritor para avanzar 
1,a aserción y grave imputación que hace á ]a me
l)loria clol Sr. Landa. Acaso le haya engañado la 
frase «pusieron muchos en cadahalso encorozados» 
de que usa el autor de la «Relación de las Cos:ls 
de Yucatán ;» más no nos explicamos cómo no ob
senó que ::;em~jante frase de ninguna manera puede 
significar ejecutar el último suplicio, como puede 
verse en el Diccionario de la Lengua Castellana. 
Además, hubiera debido tener presente los signifi
cados que tiene la voz cadahalso, entro los cuales 
se encuentran los siguientes: Cobertizo ó barranca 

. ele tahlas.-Tablado que se levantaba para algún 
acto solemne.»-y es evidente que en esto último 
significado fué usada la palabra por el autor ántes 
~encionado: fuera de quo el participio encorozados, 
ligado con el verbo pusieron, viene á acabar de 
esclarecer el sentido de la frase que indudablemen
te no puede ser otro que el siguiente: pusieron á 
,nuclws encorozados en un tablado. De otra manera 
d uso del participio hubiera sido absurdo y contta- • 
rio al genio de nuestra legua, y así lo entendió el 
Sr. Brasseur de Bourbourg al traducir al francés 
el pasaje á que aludimos. «Ils en eniprisonnérent 
un _qrand nombre auxquels ils .firent le procés aprés 
q_uoi eut lieu l' exposition publique, ou plusieurs paru
rent sur l'échafaud, coijfés avec le bonnet del' inquisi
tion.>J 

De manera que, en resmniclas cuentas, debe con
el uirse, aunque con cierta tristeza, que el escritor 
hace al R. P. Landa una imputación grave, contra
dicha por las autoridades histól'icas; lo que siempre 
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es de lamentarse, pues los hombres buscan en la his
toria un criterio s,·guro é imparcial, al cual se entre
gan con tc,da confianza. y buena fe para evitarse el 
trabajo de verificar y c0mprobar los hechos que~ 
refieren; y era tle desearse que en la historia que d~ 
Yucatán se está escribiendo se cuidase de depu
rarlos, present1mdo lo Yer.dadero como verdadero, 
lo dudoso como dudoso y lo falso como tal. Vemos 
al contrario la inclinación á las suposiciones, traídas 
muchas veces de los cabellos, como al fin del comen
tario que se hace del auto de Maní, en que dejando 
libre rienda á la imaginación del novelista, no se 
satisface el es~ritor con señalarle por causa el fana
tismo religioso, sino que lleva al lector al campo 
imaginario <le las sospechas1 con indicaciones v~gas, 
destituídas de fundamento. <<La ct,ndescendenc1a de 
Loaiza, (1) dice, y los sucesos posteriores podrian 
inducirnos á pensar que influyó tambien en el asun
to ahruna otra causa, etc.,, (2) El horizonte de las 
conjcluras es tan yasto, y tan arriesg'.1-do arrojarse á 
él, que nuestro pobre entendimiento ~o se aciert~ á 
fijar en esa otra causa que el autor mecho velada quie
re mostrarnos, como si quisiera dejarnos el plaeer 

de adivinarla. 
En otra parte, el escritor llama fanático y de 

carácter dominante al Padre Landa, y si busca uno 
la razón de su dictado, queda sorprendido y admi
ra:do al observar que le considera tal por el propó
sito que lleYÓ á cabo, de reformar las costumbres 
corrigiendo ciertos vicios públicos como el concubi-

(l) No era Loaiza el Alcalde mayor, sino el Dr. Quijada, 
(2) Ancona. 1-fütoria de Yucatán, tomo II, pag. 'i9. 
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nato y aún la poligamia que con grande escándalo 
habían sentado sus reales entre algunos tle los pri
tl\eros conquistadores. Para comprender la, sin
razón del calificatiYo, recordaremos algunos antece
dentes: los obispos siempre han tenido el deber de 
procurar la morigeración de costumbres en sus fe
ligreses, y en estas provfncias sujetas al trono es
pañol las leyes lc,s autorizaban hasta para castigar 
con penitencias á los pecadores públicos, impeniten
tes y escandalosos. Ahora bien, los prelados de la 
órden franciscana, en virtuJ de Bula ele 13 de Mayo 
do 1522, tenían cüncedida toda la autoridad plena de 
obispos, y como tales eran considerados en países ele 
América, en donde no había obispo; y rn esto su
puesto, nada más loable y necesario como el que pro
curase el Padre Landa, hacer cesar tamaños des
ordenes, que cedían en desdoro de la ¡ianta religión 
cristiana y perjudicaban notablemente á la consoli
dación de la fe de los indios, tanto más cuanto que 
los desordenes eran enormes, hasta el grado de que 
algunos españoles tenían sus casas converticlas. en 
serrallos: al tiempo de la llegada del Lic. Tomás Ló
p~z. El Padre Landa no hacía sino cumplir las 
leyes cntónces vigentes y los deseos de los monarcas 
esp:diolcs que de ordinario rogaban á los obispos que 
procurasen ln extirpación de los vicios públicos y 
deshonrosos para. la socieda<l: en nuestras manos 
~rnos tenido cédulas en que aquellos reyes recomen
daban c1l obispo de Yueatán que cooperase á des
truir los vicios del juego y ele h €'m briagu,er,. En 
presencia de estas reflexiones, júzguese cuán poco 
razonable será decir, como se dice del Padre Landa, 
«que quiso saber de qué manera vivía cada vecino 
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rn su casa» y que « intentó disolver todos aquellos 
matrimonios que no estaban autorir-nüos por la le)' 
y por la Iglcsin,,ii como si la, nol,le lengua española 
permitiese llamar matrimonio n l concubinato. 

To<lavb más, se llega lrnsta á acusn.rle ele haber 
algunas 1ieres repren<lido en públieo á los ])('cnclor:s, 
lo cual solamente turn lugar una sola yer, ~, en cir
cunstancias excepcionales. Es el caso que rl Padre 
Landa era o·uarclian tle bamal: residía allí, á lo que 

b 

parece como mayordomo, un español que alrnsanclo 
ele su posición había m-rebataclo su esposa á un po
bre intlio, ~, Yi via con ella publica mente. El padre 
La,uhl le amonestó privadamente para que se ,,par
ta.se ele nqucl mal scn1lcro; pero infructuc~amc11te, 
porque el osnclo mayortlumo persistía. en su repro
bada conducta. Ponía, pues, a 1 guarclían en dura 
conclicion, porc¡_ue era preciso hnecr entcrnlrr al 
indio ofendido, y á los <lemás que Yidan en ha mal, 
cómo no aprobaba semejnnte injusto~· ominoso pro
ceder, ~· era preciso demostrárselo ele unn, manera 
elocuente para que no Jt,s q nc<lnsc sospecha 11i res
quicio de duda;)' rnoYiclll n¡.;Í de este St'ntirnicnto, 
resolYió y puso por ol,rn rcprrnder públic-nmcnte 
al ma_yortlo1no, en quit-,n por cierto olJrÓ hnen efecto, 
co11"irtiéndosc .,· pcrSE'YNand1) c11 buena, ,,ida hastn. 
su muerte, a(·acc·ich1 el mismo nño en que, consagra
do Obispo ,,ino 111) Esp·1.ña el S1·. Litnd,1 , del cual se 
hahí.t tornntlo entusiasb1 a\lmiraclor. Referido así el 
hedrn, clificrc riertarnentr mucho de como se presen
ta en el texto de la Histnria del Sr. Ancona. ¡Cuan
to mejor hubiern si1lo limitarse á referirlo (·on senci
llez, imitando á, Cogolluclo y no complacerse en abul
tar lo en el número y en la forma ele la relación! Al 
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criterio ilustrado de nuestro~ lectores toca juzgar 
esta 1rn111C'ra de escribir la historia y rectificar estos 
errores que a<'aso se originan ele la prisa ó premura 
en rec:opilar todos los <lntns esparcidos en diferentes 
autores. 

Ko (laremos punto á este artículo sin hacer 
nitos porque lleguen á publicarse otros documrntos 
que indudablemente deben exi!'<tir on el archiYo real 
de Simancas rn Espaffa, los cnnlcs contribuirán á 
tlerramar ht luz sobre lns orígenes ele nuestra histo
ria, provincial. Si á esta fecha estuviera publica.do 
el expediente formado con motivo del auto de ~faní, 
<¡ uizás estnYiéramos ,Ya colocados en circunstancias 
a dccuadas p>ira juzgar el ns unto con perfecto cono
ei rniento ele causa. Otros historiadores americanos 
h,rn itlo á España á estudiar documentos inéditos, 
y lle segurn han encontr,1clo rntas ricas, dignas de ex
plotnción: ojalá llegue el día en f1Ue un escritor .vu
c:t~eco de critcrip jnstn y 1·ccto so cncuent1e en posi
bilillad ele imitar tan noblr ejeniplu: entre ta.nto, 
en muchas cuestionrs la prndencia y la imparciali
dad aconsejan suspe11cler el juicio, para no aventurar 
una condenación ligera. )' arbitraria. 

III. 

Con vigoroso esfuerzo han sido contestnclos 
nuestros artículos relatirns á la manera con que sr 
juzga y se narra la Yicln del 111rno. Sr. D. Fray 
Diego <le Lnr.da en la Historia de Yucatán que est·á 
escribiendo el Sr. D. Rligio Ancona. Este empefio 
en refutarnos nos honra, porque demuestra ]a fir
meza y solider, de nuestra crítir11, y, en este concep-

FR. DIEGO DE L.Un:u 18í 

to, tócanos repliear para hacer palpar que las exen
sas del Sr. Ancona, á su juicio completas justifiea
tiones, por más que estén presenta,las con c-x.trema-
11.t habili<hld no pueden deslumbrará 1cctores nn 
tanto inst.ruídos en materia ele Lógica,)' especial
mente de Criteriologíai r¡ue se propongan juzgar 
analizando con precisión fas razones aclucidns, las 
pruebas presentadas, y consultando con sinceridad 
las fuentes históricas. Desde el principio quisimos 
lrn.cer comprender que en toda esta discusión no 
nos o·uía más sentimiento que el amor á l1t Yerdad, o . 
á lü justic-ia y á la pntrin, grandemente rntcresa,las 
en los fa!l( s ,le la. historia. De a<]uÍ el escrupuloso 
esmero {¡ que hemos obedecirlo ele no mezclar en 
ella el aliento de la pasión, y de proc:ura.r colocarla 
en una esfern eleYada. )r serenn, úniea que convenia 
y conviene á nuestra intención é idea tle dilucidar 
una cuestión histórica á la luz de la Filosofía. He 
ahí porqué no ha dejado ele pes,1rnos el notar que 
nuestros artículos causaron al autor <le la Ilistorirt 
cierto enojo que nQ preveíamos, por<]ue cstt1Yo ente
ramente distante de nucstrct n,luntacl. 

Y entrando en materia, desde I uego examine
mos á fondo el puesto palpitante de la cuestión: el 
auto de fe de ;\faní. El Sr. A ncnna asienta <]110 
el padre Landa quemó á algunos a póstatns rn aq ue
lla circunstancia, (1) y nosotros hemos negado y 
persistimos en negar tal hecho; y puesta así la cues
tión, como que no puede ponerse ele otra manera, 
es patente que al Sr. Ancona currcspondc proliar 
su aserto, según aquel principio fundamental de 

( 1) Hi-~toria ele Yucatan, píigina 85, tomo 2? 



188 FR. DlE<iü DB L.\~D.I. 

toclo clchatr filosófico, pri11<:ipio ndrnitido en toclo 
Derecho y en toda Lógica, de 11111nen1 que no puede 
rechn½ar:--c sin tlestloro ele ln, justiein: al (]He afirma, 
incurn br la obligación de probar. A nosotros sólo 
toca la ele ex.n.minnr 1a elnse :· vnloL· de lc1s pruc:lrns 
de sn ctfirmación, )' ex.presar el fu1Hl<1mento de nues-

tra 1wga ti va. 
Se trata de un suceso pasado, distante ele noso-

trns trc::; siglos completos,)' de a,·crignar y eom
probar su existencia, juntamente con sus incülo11tes 
y cil'cunstnnc:ias ora principales ora accesorias. 
¿Cuál deberá ser el blanco de nuestras in ,·estiga
ciones y estudios? Coloeado á tanta distaneia ele 
nuestra époc,1, no tenemos más guía para nscgurar
nos ele su ox.isteneia, que el testimonio humano, y 
naturalmente nuestros esfuerzos deben dirigirse á 
descubrir si existen algunos testigos de vista, del 
hecho inc1uiriclo ó contemporáneos á él ó por lo 
menos que hayan existido en los tiempos inmedia
tos al suceso: los eseritos <le tales testigos forman 
lo q ne se denomina fuentes llistóricas. Ahora bien, 
inquirimos escrupulosamente, registramos los ana
les de los tiempos coloniales, y no encontramos más 
testigo de ,·ista que al antor de l.-1. Relación de las 
Cosas de Yucatún; ningún otro testigo contemporá
neo, sino el historiador .Jerónimo de :\[endieta; nt> 
más testigos inmediatos al suceso que Cogolludo, y 
Sánchcz de Aguilar. Los consultamos, y ,Tcmos que 
ni una sola palabra dicen sobre que en :\faní se hu
biesen condenado á algunos indios apóstatas á ser 
quema1los, ni menos que se hubiese ejecutado este 
suplicio, usado en el siglo XVI para castigar los 
delitos como actualmente se emplean los del ga-
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note, gnilloti11;1, ó fusilmniento. Pasamos á los escri
t1res modernos, y encontramos íJUe D. J nsto Sierra 
afirma que hubo tal suplicio rn )[aní; pero obser
Vdtnos al mismo tiempo que este autor no dice la 
fuente de <londe toma la noticia, ni funda su afir
mación en ningún 1locnmento auténtico y fehacien
te; y por otra parte, leemos á otro autor moderno, 
Brasseur de Bourbourg, que después de tener á la 
Yista todos los documentos actualmente existentes, 
niega redondamente el hecho de que se hubiese 
qnema,do algún indio apóstata, según puede Yerse 
en el extracto que hicimos de su opinión; y esta au
toridad es de grandísimo respeto, ya por su sabi
duría, ya porque ht1,biendo nacido en una nación 
distinta de 1a nuestra, así como de la patria del Sr. 
Landa, no pneclc ser absolutamente tachada de par-

cialidad. 
Hechas estn.s investigaciones, la razón parece 

dictarnos q uc no lrnbicnclo prueba ninguna del he
cho, no puede afirmar8e su existencia para arrojarlo 
sobre la memorin ele un hombre que, si bien tuYo 
algunos defectos, están compensados suficientemen
te con los tra,ba,jos abnegados q_u9 llevó á cabo en 
provecho de la civilización y ele la raza indígena: 
semejante proceder, rígidamente austero, pa.récenos 
digno ele la aprobación de todo lector que no esté 
dominado de la pasión política y religiosa. 

Veamos ahora lo que valen la.s pruebas que el 
Sr. Ancona a.duce en su favor. Asegura que el <lato 
que tuvo presente para afirmar que el J>. Landa 
hizo morit á algunos indios en Maní e::: que D. 
.Justo Sierrn sentó igual ó scmC'jantc afirmación en 
la biografía del mismo Sr. Landa inserta en fa Gale-
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ria biogrcffica de los seíiores Obispos de Y11rrdrín, publi
cadn, en el « Registro Yucatcco» en 01 afio de 18-!5; v 
que, con respecto a 1 atentado de )faní, tuvo á la vist~ 
el Sr. Sierra trf's documentos: una exposición del 
Ayuntamiento ele la Yilla de Campeche, dr Ycinte ,
uno do Febror(1 do mil c¡ninie:-itos setenta, y cuatr¿; 
un_os apuntes _de D. Pablo )Ioreno; y la carta, del je. 
smta D. Domrngo Rodríguez al Jllmo. Sr. D. Pedro 
Agustín EstéYcz, de Yeinto de )larzo de mil ocho
cientos cinco. Estarnos acordes en cuanto al pri
mer punto: ofocfo,amente el Dr. Sierra asentó la 
misma opinión que D. Eligio Ancona, C'n la bioo-ra
fia antes rrferic.ln del Sr. Lancln.; pero deuemos h:cer 
notar que ni en esa biografía ni en el prólogo de la 
Galería bio_r¡rrífica probó su aserto ni citó las fuen
tes históricas; poro ni siquierH, se remitió á los 
manuscritos que posefa, contentándose con eclrnr á 
volar aquellas especies bajo la fe de sn palabra. En 
cuanto á lo segundo, tenemos necesidad de rectifi
car punto por punto las equiYocncioncs del Sr. An
ccma, y hacer pa] par ]n, facilidad con que, tal vez 
sin cfarse cuenta, induce en error á sus lectores, por 
el deseo do comprobar que el Sr. Sierra tu,'o docu
mentos á ]a, vista. Es muy digno de apuntarse que 
el Sr. Ancona no afirma concretamente que el Dr. 
Sierra tuvo á la vista los documentos citados para 
dar por cierta la q uemnzón de los idólatras de 
Maní, sino que con una proposición general parece 
querer abrazar el hecho aludido. «Con respecto 
al atentado ele ~Ianí, dice, tuvo á la vista tres do
cumentos;» mas on el atentado ele 1Ianí yn,n envuel
tos varios hechos, á saber: exhibición pública de los 
indios pelados y con coroza; condenación ele otros 
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á portnr el sambenito; prisión de algunos;). destruc
ción de Yarios monumentos nntiguos. ¿Habrá v:1ci
laclo en concretar su afirmación, porque le asaltasen 
dudas, ó porque temiese incurrir en mm falsedad? 
Hay indicios que inclinan á pensarlo. D. Justo 
Sierra escribió dos biografías del Padre Landa: u11a 
en 1845, en el primer tomo del Registro Yucateco; 
otra en 18-12, en e] apéndice de la IIistoriri ele Yn
catdn de Cogollu<lo. En ]a ele 18-1:'i, es donde des
liza esa opinión que él mismo creyó susceptible de 
rectificación, pues como sencillamente confesaba, 
«con ]os ligeros apuntes que había 11egado á forman 
no había ele ser difícil ampliar sus noticias y rccti• 
ficarlas; (1) pero en la otra biografía que escribió, no 
asevera que el Padre Lancla hubiese matado algunos 
indios en Maní, sino <1uo sencillamente se refiere á 
Coo-ollmlo en lo concerniente á los castigos impues-

º tos, y sólo trae á colación ]os apuntes ele :Moreno y 
la carta del Padre Rodríguez para fijnr en lo posi
ble el número de monumentos y libros mayas dcs
truíclos: ]a exposición ele Campeche no la cita más 
que con el objeto de in di.car que en el nombramiento 
del Sr. Landa. parn el obispado ele Yucatán tuvo 

parte la intriga. 
Lo primero que salta á la vista es que no se 

sabe ni se pttecle saber si en la exposición del Ayun
tamiento ele Campeche se afirmase ó no a]go sobre 
el hecho disputado: D. Justo Sierra no la cita para. 
probar que en }Ianí se hubiesen quemado indios, 
sino que: como ya hicimos notar, de paso é inciden• 
talmente se refiere á ella para decir que en el nom• 

(1) Rrgistro Yiwateco, páginn 32, tomo 1~ 



192 FR. DIEGO Dg L .ll\'D.\. 

bramiento del Sr. Landa, tnrn parte la intriga: laR 
palabras del Sr. Sierra de ninguna manera apuynn 
al Sr. Ancona en su pretensión de pres('ntar la fol 
exposición como documento en farnr tle su imputa
ción grntuita. 

..... . ccFr. JJier;o de Landa (dice el Dr. D. Justo 
Sierrn), qne ha pasado por Ranto ilustrado entro los 
frailes de esta proYincia, no era sino un homl,re 
fanático, cxtnwaganto y de eorar.ón tm1 duro q uo 
raynba en cruel. Por ,·arios papeles a11tiguos que 
hemos podido haber á las 1nanos, entre ellos mm 
exposición al Rey hecha por el Ayuntamiento de 
la villa. do Campeche en 21 de Febrero de 1574 
sobre administración y régimen de los fornciscanos, 
sabemos que en su nombramiento á este obisp;ulo, 
tuyo parte In intriga; y aunque el prolarlo no ejer
ció venganzas por añejas ofensas, no dejó de mirar 
con ceño y aspereza á los (1ue so decían enemigos 
suyos, que eran muchos. Uno de los capítulos gra
ves de acusación que no han podido negar ni justi
ficar sus apologistas, fué ese famoso auto de fL', en 
que proccflió ele la manera más arlJitraria )' despó
tica; pues soure haber ejercido en aciucl a<.:to nnn 
autoridad usurpada y q 110 de ninguna rnancrn le 
competía, por más que alguna ,·ez pudiera ser j nsta 
y legal tan monstruosa eond ucta, r.1 ·Padre Lamb 
además obró cruel y <lesatenüHlamente, haciendo 
dtJsaparecer tan tos y tn n preciosus mon m11cn tos q u0 
hoy pudic•ran ec:har una hu, brillante sobre nucstrn 
historia antigun, ho)T cnn1clta en un caos rílsi impe
netrable, sino es en uno ú otro pasaje mn.v próximo 

. á la época de la concinisti:1. Landa Yió signos ca
balísticos en libros que no pudo comprender; im·o-
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caciones al demonio, en los anales de estos clilatn
dos reinos; y rasgos de gentilidad en los repertorios 
de una historia por mil títulos preciosa ; porque 
esos restos soberbios de ciudades )' de palc1eios que 
tanto han hel'iclo nuestra imnginnción y p1·ovocaclo 
un diligente exámen en '\\raldcck, Friclriehsshal, 
Stcphens, Cathcrwood y otros, sin duela tuYicron 
una historia: que pueblos cle,·ados á tal grado de 
civilización mal podrían dejar de consig1111rla en 
sus fastos naeionalrs. Ln. ignorancia -y fanati!".111,1 
de Landa nos han pri,·ado de rsta minn ~· de los 
medios ele explotarla.» (1) 

¿Dicen acaso estas palabras, a.firman decisiva
mente que en la exposición se hayn. asegurncln que 
el Sr. Landa quemó indios en ~Inní? ;,Se podrá nl 
menos entender ó tras] ucir que el Sr. Siel'ra, parn, 
asegurarlo, la hubiese tenido á la vista, ó siquicrn 
se podrá deducir por incl ncción? .J uzgucn nur~tl'Ds 
lectores O)'enclo los dictados de un eritel'io impnr• 
cial y justiciero, y l1an (le conrcnir con nosotros en 
que únicamente se ptH'(lr' c;ww ,,n li •npio f!UC ílf(Ul'lla 

(1) Hi.stm·ia de Y1u•afli11, por Fr. Diego 1,r,pc1.,le ('ogolllHlo, 
segundaecliC'i611, ¡,(lg-i na 4i!J, !01110 l'.', 1842. (ApA11di<'rs.) 

El editor de la tcn·ern e•lieión harc sobre l'!'tl' pns:1jc las rc•flexk
ncs siguientes: «He c rcfdo rnnvenientc insertar nquí el mismo ap(ln
<lir<' que relativo ni obispo Lnnda e~cribi<> el e,litor <lo la segunda 
cdirión deestn hi~torin; y nunc¡ue se a<lvierte en C>l h cxager,1C'iím do 
sn juil'io y In a<'l'itucl de su expresión, rlebe ser tanto más <liBculpahlc 
f!II autor, cuanto qu<•, ignorn 11<!0 In existeiwia rlel n1:rnuscrilo de :v¡uel 
obispo en una biulioh'CR de ;\ln,lrid, estalla po~eí,lo ade111ás de un 
grande celo por la r·onserrn('i611 de la historia y rlc los monumentos 
antiguos del pafs: ('elo patri()tieo que ha h onm<lo y ho11 ran1 siempre 
á este autor. Y 111e nlrc,·erfrt aun á ereer que,~¡ por nue:.trn fortu11a 
existiera tan apreeiable yncateco, rectificarht el juicio que hnl>fa 
formado del venerable franciscano Fray Diego de Landa, Yeinte 

y seifl años ha,» 
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exposición so cita para deeir qne en la elección del 
Padre Landa turn pHrtc la intriga; y como no se 
explica cuál ha_va. siclo ésta, no sabemos si se califi
c,n·í,t por tal el empeño dr los amigos que tenía en 
C$ta, Península el Sr. Landa, principalmente si se 
tiene en consideración que los autorrs de la califi
cación eran encomenderos y conquistiHlores, y qne 
aquél se haLía concitado la enernistacl ele nuios de 
éstos por la energía con que procuró enfrenar la 
corrupeión de las costumbres, y por el tPsón con que 
trnbajó por que se <lisminuyesen los tributos que 
gravitnban sobre los intlios y por ln, cesación do su 
trabajo personal obligatorio en favor <le los espa.
üoles. 

Pasemos ahora á los apuntes dr D. Pablo Mo
r,,no y á la carta del jesuita D. Dominp:n Rodrí-
µ:n<'7,. Puede presumirse qne aquellos r1puntes no 
11):'l tuvo á la ,·ista el Dr. SiNrH, puesto qne él mis
mo confiesa 'lue los papeles del Sr. ~Ioreno se ex
traviaron. IIe aquí sus palalm1s textuales: 

.. . .. . (( D. Pablo Moreno, que era un Yordadero 
sabio y tenía nnn, vcrsnción prodigiosa en casi todas 
materias, hir,o varias i1wcstigaciones curiosas sobre 
In. historia de n nestro pnís, y llegó á reunir datos 
muy preciosos para, formarla, purgándoln por su
puesto lle ht inmensa multitud ele consejas tradi
cionales ele que bulle; pero ignoramos qué mano 
fanática hizo desararecer aquel tesoro, con otros 
muchos manuscritos del autor.Ji (1) 

Mas dado que los hubiese tenido á la vista al 
mismo tiempo que la carta del Padre Roclriguez, es 

(1) El Museo Yucateco, pág. 5, tomo l?-1840. 
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inconcuso que tampoco los cita para prueba ó fun
damento de la muerte dada á los in<lios, sino única
mente pa"a fijar el número de monumentos y libros 
mayas ciuc se entrcgarnn á las llamas. Y si no, 
parerno3 la H,tención en sns palalm1s. Dice así: 

...... Mucho hem ,s trabajado por conseguir un 
<lato que nos n,proxim,tsc cÍ saber cnáles serían los 
monum('nto.~ en que desarrolló tan poco ilustrada 
piedad el revcrcndísinH> Landa; pero han sido c11si 
vanos nuestros esfuerzos. Do unos a.puntes ele D. 
Pablo }foreno y una carta del jesuita yucateco D. 
Domino·o Rodrio·nez nl Sr. Estévcz, focha en Bolonin, 

~ I'.) " 

á 20 de Marzo de 1805, podremüs, sin otra autoridad, 
ofrecerá nuestros lectores la siguiente apuntaeión 
ele los efectos destrozados unos, y q uemaclos otros: 

5,000. Iclolos de distintas formas y dimensiones. 
13 Piedras gl'andes que senían de a.ltarcs. 
22 Ide111 peq ueñn.s de varias formas. 
2i Rollos ele signos y jeroglíficos en piel el<' 

Ycnaclo . 
197 Vasos ele todas dimensiones y figuras. 
Se habla de otnis varias' preciosidades; pero do 

cllns no tenemos noticia a lgnm1. Acaso más ,tdc
lantc podrémos obtenerlas cxact11~, é impondremos 
á nuestros lectores. (2) 

Después de leídos atentamente estos renglones, 
cualquiera puede afirmar rotundamente que no tie
ne razón el Sr. Ancona nl traer, por fundamento del 
hecho que se le nirgn, esos clocume11tos que ni el mis
mo DI'. Sierra intentó presentar eomo prueba. Lé-

(2) Jlistm·ia de Yucatán por Cogollwlo, !'egundu e<lk·iím, 
pag. 4791 tomo l': - 1842. (Apéndices.) 


